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DECRETO SUPREMO N° 019-97-ITINCI 
 

Aprueban el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo 
de Actividades de la Industria Manufacturera 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 613, "Código del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales", el Decreto Legislativo N° 757, "Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada" y sus 
normas modificatorias y conexas, corresponde al Ministerio de Industria, Turismo, Integración y 
Negociaciones Comerciales Internacionales dictar las normas reglamentarias para regular de manera 
específica el control ambiental de las actividades productivas bajo su ámbito de competencia; 
 
Que, en dicho marco legal el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales, elaboró el proyecto de Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de 
Actividades de la Industria Manufacturera; 
 
Que, a través de dicho Reglamento se prioriza la regulación de prácticas e instrumentos de prevención y 
evaluación ambiental para afianzar el desarrollo sostenible del Sector Industria, dentro de un marco de 
flexibilidad para los distintos subsectores; 
 
Que, el citado proyecto de Reglamento ha sido objeto de prepublicación en el Diario Oficial El Peruano, 
así como de análisis público a través de observaciones y sugerencias que tuvieron a bien formular 
personas naturales e Instituciones Públicas y Privadas interesadas; 
 
Que, luego del proceso de sugerencias y análisis antes mencionado, ha quedado expedito para su 
aprobación el texto definitivo del Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades 
de la Industria Manufacturera; 
 
De conformidad con el inciso 11) del Artículo 211 de la Constitución Política del Perú; 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la 
Industria Manufacturera, el mismo que consta de Título Preliminar, 3 Títulos, 5 Capítulos, 38 artículos, 5 
Disposiciones Complementarias y 7 Disposiciones Transitorias, cuyo texto forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo. 
 
Artículo 2.- El presente Decreto Supremo, será refrendado por el Ministro de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de setiembre de mil novecientos 
noventa y siete. 
 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 
GUSTAVO CAILLAUX ZAZZALI 
Ministro de Industria, Turismo, Integración y 
Negociaciones Comerciales Internacionales 
 
 
 



REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA 

MANUFACTURERA 
 

TITULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1.- Ambito. El presente Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades 
de la Industria Manufacturera desarrolla las normas contenidas en el Decreto Legislativo N° 613, Código 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; en el Decreto Legislativo N° 757, Ley Marco para el 
Crecimiento de la Inversión Privada y en sus normas modificatorias y complementarias; en la Ley N° 
23407, Ley General de Industrias; en la Ley N° 26786, Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para 
Obras y Actividades; en el Artículo 104 de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, tratados 
internacionales suscritos y ratificados por el país que forman parte de la legislación nacional, y alcanza a 
todas las personas naturales o jurídicas del Sector Público o Privado que realicen actividad industrial 
manufacturera a nivel nacional. 
 
Artículo 2.- Lineamientos de Política Ambiental. La Política Ambiental del Ministerio de Industria, 
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales (MITINCI) se rige por las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales; Ley Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones del MITINCI y por los siguientes 
lineamientos:  
 

1. Incorporar el principio de prevención en la gestión ambiental, privilegiando y promoviendo 
prácticas de prevención de la contaminación que reduzcan o eliminen la generación de 
elementos o sustancias contaminantes en la fuente generadora; que coadyuven a que la 
industria manufacturera realice cambios en los procesos de producción, operación, uso de 
energía y de materias primas en general, con el objeto de reducir prioritariamente la cantidad de 
sustancias peligrosas o contaminantes que ingresan al sistema o infraestructura de disposición 
de residuos o que se viertan o emitan al ambiente.  

2. Cuando no sea posible la reducción o eliminación de elementos contaminantes en la fuente de 
origen, se promoverá y apoyará prácticas de reciclaje y reutilización de desechos como medio 
para reducir los niveles de acumulación de éstos. En caso no sea posible, se recurrirá a 
prácticas de tratamiento o control de la contaminación y adecuada disposición de desechos.ç  

3. El establecimiento de mecanismos de participación del sector productivo privado, la sociedad 
civil organizada y la población, que proporcionen elementos para la definición y ejecución de la 
política ambiental del Sector, incorporando entre otros el acceso libre a la información y la 
audiencia pública.  

4. La creación y mantenimiento constante de información técnica y especializada con el objeto de 
medir y documentar los niveles y variaciones de contaminantes generados por la actividad 
productiva; conocer los resultados de las medidas de prevención y control adoptadas, así como 
registrar la reducción de elementos contaminantes con la respectiva incidencia en los costos y 
beneficios de tales acciones.  

5. La creación, mantenimiento, sistematización y difusión de esta información deberá ser 
coordinada con el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM.  

1. Facilitar la coordinación intersectorial que se realice a través del CONAM. 
2. Propiciar la implementación futura de instrumentos económicos para promover la 

prevención de la contaminación, el reciclaje y fomentar la adopción de tecnologías 
limpias. 

3. Propiciar el ejercicio descentralizado de las funciones ambientales del Sector. 
4. Promover la capacitación y el entrenamiento destinado a un adecuado cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el presente Reglamento. 
 
 



Artículo 3.- Definiciones. Para los efectos de este Reglamento se definen los siguientes términos: 
 

Auditor Ambiental.- Toda persona jurídica inscrita en el MITINCI de acuerdo a las disposiciones de 
este Reglamento, dedicada a la fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas de 
conservación del ambiente. 
Autoridad Ambiental Competente.- Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales. 
Código.-Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales aprobado por Decreto Legislativo 
N° 613 del 7 de setiembre de 1990 y sus modificatorias. 
Consultor Ambiental.- Son las personas jurídicas que se encuentran inscritas en el Registro del 
MITINCI y en consecuencia autorizadas a elaborar y suscribir Informes Ambientales, Diagnósticos 
Ambientales Preliminares (DAP), Estudios de Impacto Ambiental (EIA), Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIA) y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). 
Contaminante Ambiental.- Toda materia o energía que al incorporarse o actuar en el ambiente 
degrada su calidad original a un nivel que es perjudicial para la salud, el bienestar humano o los 
ecosistemas. 
Contaminación Ambiental.- Acción que resulta de la introducción por el hombre, directa o 
indirectamente en el ambiente, de contaminantes que por su concentración, al superar los patrones 
ambientales establecidos o por el tiempo de permanencia, hagan que el medio receptor adquiera 
características diferentes a las originales, perjudiciales y nocivas a la naturaleza o a la salud. 
Control de la Contaminación - Tratamiento.- Prácticas destinadas a reducir, mitigar o eliminar el 
efecto contaminante de los residuos o formas de energía resultado de las emisiones o efluentes que 
se dan al final del proceso de producción. 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA).- Es el documento que se presentará para aquellos 
proyectos o actividades nuevas de la industria manufacturera, modificaciones o ampliaciones, cuyos 
riesgos ambientales no estén dentro de los contenidos en el Artículo 14 del Reglamento. 
Diagnóstico Ambiental Preliminar (DAP).- Es el estudio que se realiza antes de la elaboración del 
PAMA que contiene los resultados derivados del programa de monitoreo en función a los Protocolos 
de Monitoreo, con el objeto de evaluar los impactos e identificar los problemas que se estén 
generando en el ambiente por la actividad de la industria manufacturera. 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA).- Estudio que contiene la evaluación y descripción de los 
aspectos físico-químicos, naturales, biológicos, socioeconómicos y culturales en el área de influencia 
del proyecto, con la finalidad de determinar las condiciones existentes y capacidades del medio, 
analizar la naturaleza y magnitud de proyecto, midiendo y previendo los efectos de su realización; 
indicando prioritariamente las medidas de prevención de la contaminación, y por otro lado, las de 
control de la contaminación para lograr un desarrollo armónico entre las actividades de la industria 
manufacturera y el ambiente. El Estudio de Impacto Ambiental contendrá, por lo menos, la 
información a que se refiere el Artículo 13 del presente Reglamento, pudiendo la Autoridad 
Competente a través de la aprobación de Guías para la Elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental, definir términos de referencia o requerir información y contenidos complementarios, en 
función al riesgo de la actividad o a las características distintivas de las actividades o subsectores de 
la industria manufacturera. 
Guías de Manejo Ambiental.- Documentos de orientación expedidos por la Autoridad Competente 
sobre lineamientos aceptables para los distintos subsectores o actividades de la industria 
manufacturera con la finalidad de propiciar un desarrollo sostenible. 
En consideración a las características distintivas de cada subsector o actividad de la industria 
manufacturera, la Autoridad Competente podrá preparar Guías de Manejo Ambiental aplicables 
solamente a uno o más de éstos. 
Informe Ambiental.- Reporte que debe ser presentado por los titulares de actividades de la industria 
manufacturera en los plazos que establezca la Autoridad Competente y de acuerdo al formato que se 
apruebe por Resolución Ministerial, a fin de informar a la Autoridad Competente sobre las emisiones 
y vertimientos de residuos peligrosos y contaminantes que sean resultado de las operaciones y para 
dar seguimiento al Estudio de Impacto Ambiental, Declaración de Impacto Ambiental o Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental presentado. 
Instrumentos Económicos. - Medidas que actúan sobre los costos o beneficios para modificar el 
comportamiento de los actores económicos en modo favorable a la protección del ambiente. 



Límite Máximo Permisible.- Nivel de concentración o cantidades de uno o más contaminantes, por 
debajo del cual no se prevé riesgo para la salud, el bienestar humano y los ecosistemas, que es 
fijado por la Autoridad Competente y es legalmente exigible. Los Límites Máximos Permisibles son 
revisados por la Autoridad Competente cada cinco años. 
Patrones Ambientales. - Son las normas, directrices, prácticas, procesos e instrumentos, definidos 
por la Autoridad Competente con el fin de promover políticas de prevención, reciclaje y reutilización y 
control de la contaminación en el sector de la industria manufacturera . Los Patrones Ambientales 
incluyen los Límites Máximos Permisibles de emisión. 
Plan de Cierre.- Medidas que debe adoptar el titular de la actividad de la industria manufacturera 
antes del cierre de operaciones, para evitar efectos adversos de ambiente producidos por los 
residuos sólidos, líquidos y gaseosos que puedan existir almacenados en depósitos que pudieran 
aflorar en el corto, mediano o largo plazo. 
Prevención de la Contaminación.- Prácticas destinadas a reducir o eliminar la generación de 
contaminantes o contaminación en la fuente generadora por medio del incremento de la eficiencia en 
el uso de las materias primas, energía, agua y otros recursos. 
La reducción de contaminación en la fuente generadora podrá incluir modificaciones en los equipos o 
tecnologías, cambios en los procesos o procedimientos, reformulación o rediseño de productos, 
sustitución de materias primas, mejoras en el mantenimiento, entrenamiento del personal y controles 
de inventario. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).- Programa que contiene las acciones, 
políticas e inversiones necesarias para reducir prioritariamente la cantidad de sustancias peligrosas o 
contaminantes que ingresan al sistema o infraestructura de disposición de residuos o que se viertan 
o emitan al ambiente; realizar acciones de reciclaje y reutilización de bienes como medios para 
reducir los niveles de acumulación de desechos y prevenir la contaminación ambiental; y reducir o 
eliminar las emisiones o vertimientos para poder cumplir con los patrones ambientales establecidos 
por la Autoridad Competente. 
Programa de Seguimiento y Control.- Es el muestreo sistemático y permanente con métodos y 
tecnología, adecuada al medio en que se realiza el Programa, para determinar la presencia y 
concentración de contaminantes emitidos o vertidos en el ambiente con fines de prevención, 
monitoreo, seguimiento y control y para la verificación del cumplimiento de las metas contenidas en 
la Declaración de Impacto Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental y la legislación ambiental vigente. 
Protocolo de Monitoreo.- Ordenada serie de pasos o acciones de estricto cumplimiento, necesarios 
para evaluar una situación específica y obtener la información lograda a través del muestreo. 
Reciclaje o Reutilización.- Incorporación de residuos, insumos o productos finales a procesos de 
producción diseñados para eliminar o minimizar sus efectos contaminantes. 
Residuos Peligrosos. - Son aquellos residuos que, en función a sus características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad y patogenicidad pueden presentar riesgo a la 
salud pública o causar efectos adversos al ambiente, por lo que deben ser depositados de manera 
controlada. No incluyen los residuos radioactivos. 

 
Artículo 4.- Autoridad Competente.- La Autoridad Competente en materia ambiental para la industria 
manufacturera es el MITINCI, ente gubernamental encargado de: 
 

1. Establecer la normatividad sobre protección del ambiente para las actividades de la industria 
manufacturera, priorizando la adopción de prácticas de prevención de la contaminación; 
coordinando intersectorialmente y con el CONAM los objetivos de protección ambiental que 
sustentan la política ambiental a su cargo. 

2. Aprobar las DIA, los EIA y los PAMA y autorizar la ejecución de los mismos. 
3. Fiscalizar el efecto ambiental producido por las actividades industriales en sus centros operativos 

y áreas de influencia, determinando la responsabilidad del titular de la actividad de la industria 
manufacturera en caso de producirse una violación a las disposiciones ambientales aplicables a 
la industria manufacturera e imponiendo las sanciones del caso. 

4. Racionalizar los procedimientos destinados al cumplimiento de las obligaciones ambientales por 
los titulares de la industria manufacturera, con el objeto, entre otros, de evitar la duplicidad o 
superposición de requerimientos sectoriales. 



5. Establecer de común acuerdo con los Gobiernos Regionales y Locales la participación del 
MITINCI en la elaboración de los Planes de Desarrollo Urbano e Industrial; particularmente en lo 
que se refiere a la zonificación. 

6. Coordinar con las autoridades competentes de los demás Sectores y con el CONAM las 
acciones destinadas al cumplimiento de los objetivos de protección ambiental. 

 
 

TITULO PRIMERO 
 

CAPITULO I 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE  
ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA,  

CONSULTORES Y AUDITORES AMBIENTALES 
 

Artículo 5.- Responsabilidad del Titular. El titular de cualquier actividad de la industria manufacturera es 
responsable por las emisiones,, vertimientos, descarga y disposición de desechos que se produzcan 
como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones, de los daños a la salud o seguridad a 
las personas, efectos adversos sobre los ecosistemas o sobre la cantidad o calidad de los recursos 
naturales y, en general, de los efectos o impactos resultantes de sus actividades. 
 
Artículo 6.- Obligaciones del Titular.- Son obligaciones del titular de la industria manufacturera, sin 
perjuicio del cumplimiento de las normas ambientales: 
 

1. Poner en marcha y mantener programas de prevención de la contaminación, a fin de reducir o 
eliminar la generación de elementos o sustancias contaminantes en la fuente generadora, 
reduciendo y limitando su ingreso al sistema o infraestructura de disposición de residuos, así 
como su vertimiento o emisión al ambiente. 

2. Evitar e impedir que, como resultado de las emisiones, vertimientos descarga y disposición de 
desechos, no se cumpla con los patrones ambientales, adoptándose para tal efecto las medidas 
de control de la contaminación que correspondan. 

3. Ejecutar los programas de prevención y las medidas de control contenidas en el EIA, DIA o 
PAMA. 

4. Adoptar sistemas adecuados de muestreo y análisis químicos, físicos, biológicos, mecánicos y 
otros que permitan monitorear en forma estadísticamente válida los efluentes o residuos líquidos 
y sólidos, las emisiones gaseosas, los ruidos y otros que pueda generar su actividad, en cada 
uno de sus procesos. Los Programas de Seguimiento y Control deberán ser permanentes y 
mantenerse actualizados, consignándose en ellos la información referida al tipo y volumen de los 
efluentes o residuos, y las concentraciones de las sustancias contenidas en éstos. 

1. El tipo, número y ubicación de los puntos de control estarán de acuerdo a las 
características geográficas de cada región donde se encuentra ubicado el centro 
productivo y sus áreas de influencia. Se llevará un registro de todos los muestreos 
realizados, los respectivos análisis y la información tabulada. Estos registros estarán a 
disposición de la Autoridad Competente cuando lo solicite, bajo responsabilidad. 

2. Llevar un registro de los muestreos periódicos realizados y sus respectivos análisis, 
antes y después del uso de aguas por plantas industriales o instalaciones fabriles, 
cuando su utilización provenga de cuerpos de agua que contengan sustancias 
contaminantes que se encuentren por encima de los patrones ambientales establecidos. 

3. Los registros deben contener información cuantitativa de los volúmenes de desechos 
sólidos vertidos o almacenados, así como cualitativa, incluyendo métodos de tratamiento 
de los mismos. 

4. Contar con medios que controlen y minimicen la descarga de contaminantes que afecten 
negativamente la calidad del aire, agua o suelos. 



5. Adoptar las medidas necesarias para disminuir y mitigar el impacto de las actividades 
que realizan. 

 
Artículo 7.- Responsabilidad de los Consultores y Auditores Ambientales.- Los Consultores y Auditores 
Ambientales son responsables de la veracidad e idoneidad de la información contenida en los 
documentos que suscriban, de acuerdo a las normas que sobre la materia dicte la Autoridad 
Competente, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde al titular de la actividad en su 
cumplimiento. 
 
Artículo 8.- Documentos Exigibles.- Las actividades de la industria manufacturera están sujetas a la 
presentación de: 
 

1. Nuevas Actividades y Ampliaciones o Modificaciones.- Una DIA o un EIA de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título I de este Reglamento, suscrita por un consultor ambiental y 
por el titular de la actividad. 

2. Actividades en Curso.- Un PAMA para el caso de actividades en curso que deban adecuarse a 
las regulaciones ambientales aprobadas por la Autoridad Competente, suscrita por un consultor 
ambiental y por el titular de la actividad. 

3. Un Informe Ambiental en los plazos y con la información que establezca por Resolución 
Ministerial la Autoridad Competente, suscrito por un Consultor Ambiental y por el titular de la 
actividad. 

Dicha información tendrá carácter de declaración jurada. 
La Autoridad Competente establecerá requerimientos y obligaciones distintas a las señaladas en los 
incisos 1) y 2) del presente artículo, para el caso de actividades industriales desarrolladas por la micro y 
pequeña empresa industrial en función al impacto ambiental de las mismas. Dichas obligaciones estarán 
destinadas a limitar o minimizar impactos negativos al ambiente de estas actividades, si los hubiere, 
verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales y lograr la adopción de prácticas de prevención 
o control de la contaminación. En tal sentido podrá autorizar que el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales o la presentación de los documentos exigibles a la micro y pequeña empresa industrial sea 
realizado por grupo de actividad indistrial, por concentración geográfica u otros criterios similares. 
Lo señalado en el párrafo precedente no exonera de la presentación del Informe Ambiental para 
fiscalización posterior por la Autoridad Competente. 
 
Artículo 9.- Personal Especializado.- Los titulares de actividades de la industria manufacturera 
promoverán la especialización y capacitación del personal requerido a fin de hacerse cargo de la 
evaluación y ejecución de acciones destinadas a promover al interior de la empresa prácticas de 
prevención de la contaminación, y adopción de tecnologías limpias y de control ambiental de la empresa, 
debiendo identificar los problemas existentes y futuros, desarrollar planes de prevención y rehabilitación, 
definir metas para mejorarlo y controlar el mantenimiento de los programas ambientales. 
 
 

CAPITULO II 
 

REQUERIMIENTOS PARA NUEVAS ACTIVIDADES Y AMPLIACIONES 
O MODIFICACIONES 

 
Artículo 10.- Exigencia para nuevas Actividades o Ampliación.- Los titulares de la industria 
manufacturera deberán presentar: 
 

1. Un EIA o una DIA como requisito previo al inicio de nuevas actividades. 
2. Un EIA o una DIA para los que realicen incrementos en la capacidad de producción, de tamaño 

de planta o instalación fabril, diversificación, reubicación o relocalización. 
 
 



Artículo 11.- Exigencia de EIA o DIA.- En los casos a que se refiere el inciso 1) del artículo precedente 
de este Reglamento y de acuerdo a la magnitud, ubicación, tecnología disponible y grado de riesgo 
ambiental del proyecto o actividad, así como en los casos de reubicación o relocalización, el proponente 
presentará a la Autoridad Competente una DIA o un EIA. 
En los casos a que se refiere el inciso 2), salvo los de reubicación o relocalización, el titular de la 
actividad de la industria manufacturera presentará a la Autoridad Competente, en el formato que ella 
apruebe, una solicitud de calificación previa a fin que ella determine la exigencia de presentar una DIA, 
un EIA o exonere de dichas obligaciones en función al mínimo impacto y bajo riesgo que implique el 
incremento, ampliación o diversificación. 
 
Artículo 12.- DIA.- La DIA se presentará para aquellos proyectos o actividades cuyos riesgos 
ambientales no estén dentro de los considerados en el Artículo 14 de este Reglamento. Contendrá una 
descripción del proyecto, las características del entorno, los impactos físico-quimicos, biólogicos, 
económicos y sociales previsibles y las medidas para prevenir y mitigar los impactos adversos y reparar 
los daños causados. 
 
Artículo 13.- EIA.- El EIA se presentará para aquellos proyectos o actividades cuyos riesgos 
ambientales estén considerados en el Artículo 14 de este Reglamento. 
El EIA contendrá por lo menos los siguientes elementos: 
 

1. Descripción técnica del proyecto o actividad; 
2. Descripción pormenorizada del entorno físico-químico, bíologico,social, económico, y los 

potenciales riegos naturales donde se desarrollará el proyecto; 
3. Identificación de los efectos, características o circunstancias previstas en el Artículo 14 que dan 

origen a la necesidad de efectuar el EIA; 
4. Descripción de las consultas efectuadas a las poblaciones o comunidades afectadas y sus 

opiniones sobre el proyecto, precisando la información que se les haya proporcionado para esos 
efectos; 

5. Una predicción y evaluación de los impactos ambientales directos o indirectos del proyecto o 
actividad, incluidas las eventuales situaciones de riesgo, bajo distintas matrices, ponderando 
cada una de ellas y proponiendo y evaluando alternativas; 

6. Un reporte sobre los planes de prevención a adoptarse y que se encuentren destinados a reducir 
la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes que ingresan al sistema o infraestructura 
de disposición de residuos o que se viertan o emitan al ambiente; 

7. Un plan de manejo ambiental del proyecto o actividad, que incluirá los planes de contingencia; 
las medidas de prevención de la contaminación que se adoptarán para disminuir, mitigar o 
eliminar los efectos adversos del proyecto o actividad y las medidas de control de la 
contaminación destinadas a reducir las emisiones y vertimientos de sustancias contaminantes a 
fin de cumplir con los patrones ambientales; las acciones correctivas en caso de daños 
ambientales y un plan de vigilancia y seguimiento de las variables ambientales relevantes que 
dan origen al EIA; 

8. Una descripción del cumplimiento del marco legal ambiental aplicable; y, 
9. Resumen ejecutivo del proyecto. 

La Autoridad Competente podrá exigir la realización de EIA con especificaciones diversas en función al 
riesgo de la actividad o a las características distintivas de los subsectores o actividades de la industria 
manufacturera, aprobando a través de las Guías para la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental 
los elementos y contenidos complementarios a los señalados en el presente artículo. 
 
Artículo 14.- Riesgo Ambiental.- Se entiende que existe riesgo ambiental si puede generarse alguno de 
los siguientes efectos, características y circunstancias: 
 

1. Daño, deterioro o afección de la salud o seguridad de las personas; 
2. Efectos adversos para la cantidad o calidad de los recursos naturales; 
3. Efectos adversos sobre los ecosistemas o alteración de los procesos ecológicos esenciales; 
4. Efectos adversos sobre zonas especialmente sensibles, o por su localización próxima a 

poblaciones o recursos naturales suceptibles de ser afectados; 



5. Efectos adversos a las Areas Naturales Protegidas o zonas de influencia; 
6. Alteración de las cualidades o valor paisajístico o turístico de zonas declaradas de valor turístico; 
7. Alteración de lugares con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación; 
8. Efectos adversos a la infraestructura de servicios básicos. 
 

Artículo 15.- Modificación de la Exigencia.- Si el proyecto o actividad sometido a una DIA justificara, a 
criterio de la Autoridad Competente, la elaboración de un EIA, ésta notificará al titular del proyecto o 
actividad para que lo presente. La Autoridad Competente podrá, asimismo, de considerarlo necesario, 
solicitar la ampliación de la DIA o EIA. 
 
Artículo 16.- Empresas autorizadas a elaborar EIA o DIA.- Las personas jurídicas autorizadas para la 
realización de la DIA o el EIA para actividades de la Industria Manufacturera son las consultoras 
ambientales incluidas en el Registro correspondiente del MITINCI de conformidad con la legislación 
vigente. 
 
Artículo 17.- Procedimiento.- La DIA y el EIA deberán presentarse ante la Autoridad Competente en tres 
ejemplares, debidamente suscritos por un consultor ambiental y por el titular de la actividad. 
La Autoridad Competente, luego de recibida la DIA o el EIA, con la ampliación solicitada de ser el caso, 
procederá a su revisión, la que deberá efectuarse dentro un plazo máximo de noventa (90) días. En caso 
de no emitirse del plazo indicado comunicación alguna que expresa y fundamentadamente suspenda o 
prorrogue el plazo, se tendrá por aprobada la Declaración o el Estudio. 
 
 

CAPITULO III 
 

REQUERIMIENTOS PARA ACTIVIDADES EN CURSO 
 

Artículo 18.- PAMA.- De conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 8, la adecuación a 
las regulaciones ambientales a que se encuentran obligadas las empresas de la industria manufacturera, 
se hará a través de los PAMA para la Industria Manufacturera. 
Los PAMA son exigibles a las empresas que tengan actividades en curso a la fecha de promulgación de 
normas que contengan obligaciones ambientales que impliquen una adecuación. 
La presentación del PAMA se sujetará a los plazos y condiciones que apruebe la Autoridad Competente. 
 
Artículo 19.- Contenido del PAMA.- Los PAMA contendrán una definición de los procesos tecnológicos 
que permitan la ejecución de programas de prevención de la contaminación, así como las acciones e 
inversiones necesarias destinadas a lograr prioritariamente la reducción en la cantidad de sustancias 
peligrosas o contaminantes que ingresan al sistema o infraestructura de disposición de residuos o que se 
viertan o emitan al ambiente; realizar acciones de reciclaje o reutilización de desechos para reducir los 
niveles de acumulación de éstos; y reducir o eliminar las emisiones y vertimientos para poder cumplir con 
los patrones ambientales establecidos por la Autoridad Competente. Contendrán asimismo las acciones 
destinadas a la rehabilitación y restauración de las áreas o zonas afectadas por la actividad. 
La Autoridad Competente podrá establecer contenidos específicos en función a las características 
distintivas de los subsectores de la industria manufacturera, aprobando a través de las Guías para la 
Elaboración del PAMA, los elementos y contenidos diversos a los señalados en el presente artículo. 
 
Artículo 20.- Planeamientos del PAMA.- El PAMA debe identificar y planear soluciones referidas, entre 
otras, a: 
 

1. Sustancias peligrosas o contaminantes que ingresan a los flujos de residuos o se emiten o 
vierten al ambiente; 

2. Emisiones de partículas y gases y generación de vibraciones y ruidos; 



3. Vertimientos de sustancias contaminantes o peligrosas a cuerpos de agua, alcantarillado o agua 
subterráneas; 

4. Disposición de materiales no utilizables o desechos; 
5. Demanda de agua y energía; 
6. Riesgos de desastres debido a causas humanas o naturales; 
7. Otros que pudieran afectar la salud y el ecosistema; 
 

Artículo 21.- Procedimiento e Inversiones.-El PAMA señalará los procedimientos de ejecución y las 
inversiones destinadas al cumplimiento de las acciones identificadas de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo precedente y para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Artículo 6 de este 
reglamento. 
Los plazos de ejecución serán fijados por la Autoridad Competente en función a las características 
distintivas de cada subsector industrial y no excederán de cinco (5) años contados a partir de la 
aprobación del PAMA. 
 
Artículo 22.- Procedimiento de aprobación.- El titular de la actividad de la industria manufacturera 
presentará ante la Autoridad Competente, tres ejemplares del PAMA, que incluirá entre otros, un plan de 
cumplimiento, cronograma de implementación y metas a alcanzar, suscritos por un consultor ambiental y 
por el titular de la actividad. 
La Autoridad Competente en un plazo que no excederá de 120 días aprobará u objetará el PAMA. De 
existir objeciones, éstas deberán absolverse en un plazo máximo de 60 días, bajo apercibimiento de 
tenerse por desaprobado. En caso de no existir notificación o pronunciamiento de la Autoridad 
Competente dentro del plazo indicado, se tendrá por aprobado el PAMA. 
 
Artículo 23.- Plan de Cierre.- La Autoridad Competente podrá exigir que el titular de actividades de la 
industria manufacturera presente para los efectos de cierre temporal o definitivo de la actividad industrial 
según sea el caso, un Plan de Cierre que incluirá las garantías requeridas para su cumplimiento estricto, 
las medidas que deberá adoptar para evitar efectos adversos al ambiente por efecto de los residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o puedan aflorar en el corto, mediano o largo plazo y las 
actividades para la restauración de los ambientes afectados, debiendo verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento. El Plan de Cierre a criterio de la Autoridad 
Competente podrá formar parte de la EIA o PAMA según corresponda. 
 

CAPITULO IV 
 

NORMAS APLICABLES A LAS DECLARACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y  

PROGRAMAS DE ADECUACION Y MANEJO AMBIENTAL 
 

Artículo 24.- Sustento del DIA, EIA Y PAMA.- Las DIA, los EIA y los PAMA, se sustentarán en las 
normas ambientales vigentes aplicables a la industria manufacturera, destinadas al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Artículo 6 de este Reglamento, quedando la Autoridad Competente 
facultada para incorporar normas, patrones, y Límites Máximos Permisibles de referencia con el mismo 
fin. 
En las DIA, y los EIA y PAMA se establecerán normas y metas cuantificables, susceptibles de ser 
supervisadas por la Autoridad Competente y por los auditores ambientales o por las personas naturales 
o jurídicas a que se refiere el Artículo 25 de este Reglamento. 
 
Artículo 25.- Evaluación de DIA, EIA Y PAMA.- La Autoridad Competente podrá encargar a personas 
naturales o jurídicas que cuenten con la debida experiencia, calificación y especialización o a los 
auditores ambientales, la revisión y evaluación de las DIA, EIA o PAMA, para lo cual establecerá los 
mecanismos necesarios que permitan atender el pago de los servicios que se contrate. 



Asimismo el MITINCI podrá encargarles la evaluación técnica de la capacidad de las empresas inscritas 
en el Registro de Consultores Ambientales a que hace referencia el Artículo 16 de este Reglamento. 
 
Artículo 26.- Transferencia de la Actividad.- En el caso que el titular de la industria manufacturera 
transfiera, traspase o ceda la actividad, el adquiriente o cesionario estará obligado a ejecutar el PAMA, 
DIA o el EIA que le haya sido aprobado a su transfiriente o cedente. La misma obligación operará en 
caso de fusión de empresas. 
 

CAPITULO V 
 

DEL INFORME AMBIENTAL 
 

Artículo 27.- Informe Ambiental.- El titular de actividades de la industria manufacturera presentará un 
Informe Ambiental en los plazos y en el formato que establezca la Autoridad Competente mediante 
Resolución Ministerial. 
En él se describirán las operaciones que involucren emisiones o vertimientos de residuos al ambiente y 
el seguimiento que los titulares realizan a la DIA, o a los EIA o PAMA aprobados. 
La Autoridad Competente solicitará información general y en su caso información específica en 
consideración a las características distintivas de los subsectores de la industria manufacturera. 
 
Artículo 28.- Información Adicional.- La Autoridad Competente podrá exigir mayor información de la 
contenida en el Informe Ambiental cuando de su evaluación se determine un incremento en la emisión o 
vertimiento de residuos de la actividad, un incumplimiento de las metas propuestas en la DIA, el EIA o el 
PAMA que se están excediendo o dejando de cumplir con los patrones ambientales o cuando la 
información es incompleta. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
 

DE LAS AUDITORIAS AMBIENTALES 
 

Artículo 29.- Auditorías Ambientales.- La Autoridad Competente dispondrá la realización de auditorías 
ambientales regulares, en los plazos y con la periodicidad que ella apruebe, a los centros industriales, 
plantas o instalaciones fabriles a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
general y de las obligaciones contenidas en el DIA, EIA, o PAMA, y en los casos de denuncias. Las 
Auditorías Ambientales también pueden ser realizadas de oficio sin previo aviso. 
 
Artículo 30.- Denuncias.- Toda denuncia dirigida hacia los titulares de la actividad de la industria 
manufacturera, incluso las denuncias recibidas por las autoridades locales, regionales, provinciales o 
distritales, deberán ser tramitadas ante la Autoridad Competente y estar debidamente sustentadas. La 
Autoridad Competente correrá traslado de la denuncia al denunciado y se le otorgará un plazo de 15 días 
para que sustente su descargo. Absuelto o no el traslado, la Autoridad Competente podrá disponer la 
realización de un examen especial o exigir la presentación de un EIA. 
Con el descargo, la presentación del examen especial o el EIA la Autoridad Ambiental resolverá el caso 
en un plazo de 15 días, pudiendo exigir al titular, en dicha resolución, la presentación de un PAMA, en 
los casos que corresponda. 
 
 

 
 
 



TITULO TERCERO 
 

DE LOS INSTRUMENTOS ECONOMICOS Y LAS INFRACCIONES 
 

Artículo 31.- Plazo de Adecuación.- La Autoridad Competente podrá extender el plazo de adecuación a 
que se refiere el Artículo 21 del presente Reglamento, por un plazo no mayor de 2 años, en los casos en 
que los PAMA contengan acciones destinadas a promover métodos de prevención de la contaminación y 
respondan a los objetivos de protección ambiental contenidos en las Guías de Manejo Ambiental. 
 
Artículo 32.- Periodicidad de las Auditorías.- La Autoridad Competente podrá ampliar la periodicidad de 
las auditorías regulares a que se refiere el Artículo 29 de este Reglamento, en los casos en que los 
titulares de la actividad de la industria manufacturera promuevan acciones e incorporen métodos de 
prevención de la contaminación que respondan a los objetivos de protección ambiental contenidos en las 
Guías de Manejo Ambiental. 
 
Artículo 33.- Cumplimiento de las Disposiciones de este Reglamento.- El MITINCI queda facultado para 
resolver los casos de reubicación por razones ambientales, de empresas dedicadas a la industria 
manufacturera, conforme a las obligaciones establecidas en el presente Reglamento. Para los casos en 
que no se haya establecido los Patrones Ambientales para las empresas industriales manufactureras, el 
MITINCI podrá requerir la adopción de medidas correctivas y plazos para implementarlas, de acuerdo a 
los procedimientos e instrumentos establecidos en este Reglamento, que serán tomados en cuenta para 
determinar si existe la obligación de su reubicación o relocalización. 
Las empresas industriales manufactureras que al momento de instalarse contaron con ubicación de uso 
conforme y con la autorización de la Municipalidad correspondiente, y que se encuentren cumpliendo con 
las disposiciones ambientales del MITINCI o que ejecuten un PAMA para adecuarse a las citadas 
disposiciones, no podrán ser obligadas o conminadas a suspender sus actividades o trasladar sus 
establecimientos de conformidad con el Artículo 103 de la Ley N° 23407, Ley General de Industrias. 
 
Artículo 34.- Informe en caso de Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente.- La 
Autoridad Competente de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 26631 en caso de Delitos contra la 
Ecología informará sobre el cumplimiento por parte de la empresa o titular de la industria manufacturera 
denunciada de las normas contenidas en este Reglamento. 
 
Artículo 35.- Récord de Empresas.- La Autoridad Competente como parte de la evaluación del 
desempeño de las empresas en el cumplimiento de las normas y exigencias contenidas en el presente 
Reglamento, podrá elaborar y difundir un listado de las empresas que muestren mejor desempeño al 
promover acciones destinadas a incorporar métodos de prevención de la contaminación y que respondan 
a los objetivos de protección ambiental contenidos en las Guías de Manejo Ambiental. Asimismo podrá 
publicar el listado de empresas que hayan sido sujetas a sanción por incumplimiento de las obligaciones 
o exigencias contenidas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 36.- Infracciones.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones contenidas en el Capítulo XX 
del Código ante la violación de sus normas, los titulares de actividades de la industria manufacturera en 
caso de incumplimiento del presente Reglamento, serán sancionados por la Autoridad Competente de 
acuerdo a la escala de infracciones y sanciones que será aprobada por Resolución Ministerial. 
 
Artículo 37.- Incumplimiento de la Presentación del PAMA.- Los titulares de actividades de la industria 
manufacturera que, estando obligados, no presenten el PAMA dentro de los plazos establecidos por la 
Autoridad Competente, serán sancionados con la suspensión temporal de actividades en tanto no 
cumplan con su presentación, sin perjuicio de la aplicación de la multa que corresponda de acuerdo al 
artículo precedente. 
 



Artículo 38.- Incumplimiento de las obligaciones contenidas en el PAMA o EIA.- Los titulares de la 
industria manufacturera que incumplan las obligaciones contenidas en el PAMA o EIA, sin perjuicio de 
las acciones judiciales a que hubiere lugar, se sujetarán a lo siguiente: 
 

1. Detectada la infracción, la Autoridad Competente notificará al titular de la actividad para que en 
el plazo de 90 días cumpla con las obligaciones contenidas en el PAMA o EIA, bajo 
apercibimiento de proceder al cierre de la actividad. 

2. Si vencido dicho plazo subsistiera el incumplimiento, la Autoridad Competente ordenará el cierre 
de las actividades por un período de treinta (30) días calendario; además de una multa de entre 
cinco y veinte Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

3. En caso de verificarse por segunda vez el incumplimiento, el cierre de la actividad se efectuará 
por un período adicional de 60 días calendario y la multa se incrementará al doble de la 
establecida en el inciso anterior. 

4. Si el infractor incumple con las obligaciones contenidas en el PAMA o EIA por tercera vez, la 
Autoridad Competente dispondrá el cierre de la actividad y el pago de una multa de entre 20 a 
100 UIT. 

5. Para casos graves se procederá directamente al cierre definitivo de la planta o instalación que 
esté en violación del presente Reglamento. 

 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

Primera.- El MITINCI de acuerdo a los procedimientos establecidos en el presente Reglamento queda 
facultado para establecer y aprobar los patrones ambientales, así como para definir y precisar a través 
de guías, los niveles de riesgo ambiental a que se refiere el Artículo 14 de este Reglamento. 
A partir de la aprobación del Reglamento Nacional sobre Parámetros de Contaminación Ambiental a que 
se refiere la Quinta Disposición Final de la Ley N° 26410, el ejercicio de la facultad de establecer Límites 
Máximos Permisibles de Emisión se sujetará a las disposiciones y procedimientos contenidos en el 
mismo. 
 
Segunda.- La presentación del PAMA, se sujetará a los plazos y condiciones que apruebe la Autoridad 
Competente. 
 
Tercera.- La Autoridad Competente podrá disponer la adopción de medidas destinadas al control de la 
contaminación en zonas altamente contaminadas o degradadas. Estas medidas podrán incluir 
instrumentos de regulación o de carácter económico tales como: 
 

• Patrones Ambientales 
• Permisos de Emisión transables basados en la aprobación de topes de emisión. 
• Reubicación o relocalización de industrias. 
• Otros instrumentos de estímulo a accciones de mejoramiento y reparación ambiental. 
 

Cuarta.- Créase en el MITINCI el Registro de Auditores Ambientales en el que se podrán inscribir las 
personas jurídicas debidamente calificadas que cumplan con los requisitos y condiciones que establezca 
la Autoridad Competente. 
El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Reglamento y en las demás normas 
ambientales para la industria manufacturera podrán ser fiscalizadas a través de los Auditores 
Ambientales debidamente registrados. 
 
Quinta.- El MITINCI podrá desarrollar a través del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, en su rol de Organismo Nacional de Acreditación, 
un programa de acreditación de los laboratorios que darán soporte a la industria manufacturera en el 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales. 

 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera.- Los titulares de actividades de la industria manufacturera presentarán ante la Autoridad 
Competente dentro de los plazos y en el formato que se apruebe por Resolución Ministerial, el Informe 
Ambiental a que se refiere el Artículo 27 del presente Reglamento. Dicha información tendrá carácter de 
declaración jurada. 
La Autoridad Competente podrá establecer los plazos en función a las características distintivas de la 
actividad de la industria manufacturera. Asimismo, en casos especiales podrá exceptuar del requisito de 
suscripción por parte de un consultor ambiental del Informe Ambiental, en cuyo caso la responsabilidad a 
que se refiere el Artículo 7 de este Reglamento, corresponderá exclusivamente al titular de la actividad. 
 
Segunda.- El cumplimiento de las obligaciones de este Reglamento referidas al PAMA se sujetarán al 
siguiente proceso: 
 

1. La Autoridad Competente elaborará y aprobará los Protocolos de Monitoreo de la Calidad del 
Aire y Agua y las Guías para elaborar los PAMA que deben presentar los titulares de las 
actividades de la industria manufacturera y que priorizarán la introducción de prácticas de 
prevención de la contaminación. 

2. Una vez cumplida la etapa de monitoreo en los plazos, frecuencia y condiciones establecidos en 
los protocolos referidos en el inciso precedente, los titulares presentarán un Diagnóstico 
Ambiental Preliminar (DAP) debidamente suscrito por ellos y por un Consultor Ambiental 
registrado, en el cual se incluirá: 

• Los resultados del monitoreo. 
• La identificación de los problemas y efectos de deterioro ambiental y sus probables 

alternativas de solución. 
El plazo de presentación del DAP será dentro del mes siguiente de cumplido el plazo de monitoreo 
contenido en los respectivos Protocolos de Monitoreo. 
La Autoridad Competente evaluará el DAP en un plazo que no exceda 90 días y determinará las 
observaciones que pudieran presentarse, las que deben ser subsanadas en un plazo que no excederá 
de 30 días. 

1. En los plazos que establezcan los Protocolos de Monitoreo referidos en el inciso 1) de la 
presente Disposición Transitoria, se entregarán resultados parciales del programa de monitoreo. 

2. La Autoridad Competente establecerá y aprobará los patrones ambientales a los que deberán 
adecuarse los titulares de actividades de la industria manufacturera. 

3. El PAMA deberá ser compatible con el DAP y deberá establecer los plazos y procedimientos que 
se observarán para el logro de los objetivos fijados, debiendo incluir toda la documentación 
técnica, económica y demás información que el interesado considere pertinente para justificar su 
PAMA y el cronograma de cumplimiento. 
Los plazos y condiciones para la presentación del PAMA podrán ser fijados para uno o más 
subsectores de la industria manufacturera de acuerdo a las características distintivas de cada 
uno de ellos. 

4. Para la evaluación del PAMA, se tendrá en consideración los impactos más severos de cada 
operación, la trascendencia de los efectos contaminantes, la magnitud de la actividad y la 
complejidad tecnológica del proyecto. 

Los plazos fijados para la adecuación, se computarán a partir de la fecha de notificación de las 
resoluciones que expida la Autoridad Competente en primera o segunda instancia, según corresponda. 
 
Tercera.- La Autoridad Competente establecerá los mecanismos que aseguren la participación 
informada de la comunidad y del sector productivo privado en el proceso de calificación de los EIA y de 
los PAMA que se le presenten y previo a su aprobación. Estos mecanismos incluyen entre otros, el 
acceso libre a la información tanto de la DIA, EIA, del PAMA y del Informe Ambiental y la Audiencia 
Pública, sin perjuicio de los mecanismos que en ejercicio de sus atribuciones establezca el CONAM. 
 



Cuarta.- En tanto no se inicie el procedimiento a que se refiere la Segunda Disposición Transitoria del 
presente Reglamento, la Autoridad Competente podrá establecer condiciones de adecuación ambiental 
especiales y plazos a las empresas públicas que se encuentren en proceso de privatización. 
 
Quinta.- El MITINCI promulgará en un plazo que no excederá de 120 días calendario de promulgado el 
presente Reglamento, las normas requeridas para la calificación, inscripción y funcionamiento del 
Registro de Auditores Ambientales para la Industria Manufacturera a que se refiere la Cuarta Disposición 
Complementaria. 
 
Sexta.- Declárese en reorganización el Registro de Empresas autorizadas para elaborar Estudios de 
Impacto Ambiental, creado por R.D. Nº 080-92-ICTI-DGI, el que a partir de la fecha se denomina 
Registro de Consultores Ambientales. En consecuencia, la Autoridad Competente podrá establecer las 
nuevas condiciones para acceder al mismo y requerir a las empresas actualmente inscritas la 
actualización de la información a fin de determinar la vigencia de su inscripción. 
 
Sétima.- La Autoridad Competente podrá desarrollar total o parcialmente las funciones que este 
Reglamento le asigna, a través de las Direcciones Regionales de Industria y Turismo o entidades u 
organismos públicos o privados que estime conveniente.  
 
 

EXIGENCIA PARA EL INICIO DE NUEVAS ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 
 
 

ANEXO I 
ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
DECLARACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
Como requisito previo al inicio de 
nuevas actividades, en los casos 
de proyectos cuyo riesgo 
ambiental esté considerado en el 
Artículo 14°.Para el caso de 
incremento en la capacidad de 
producción de tamaño de planta 
o instalación fabril, o 
relocalización; en caso que el 
riesgo ambiental esté 
considerado en el Artículo 14º.  

 Como requisito previo al inicio de 
nuevas actividades, en los casos 
de proyectos cuyo riesgo 
ambiental no esté considerado en 
el Artículo 14° Para el caso de 
incremento en la capacidad de 
producción, de tamaño de planta 
o instalación fabril, o 
relocalización; en caso que el 
riesgo ambiental no esté 
considerado en el Artículo 14º. 

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES Y AUDITORES AMBIENTALES 
CONSULTORES 
AMBIENTALES 

AUDITORES AMBIENTALES 

-Autorizados a suscribir el 
Diagnostico Ambiental Preliminar. 

 -A cargo de funciones de 
auditoría regulares, aleatorias por 
fiscalización o por denuncia. 

-Autorizados a suscribir el 
informe Ambiental 
-Autorizados a elaborar Estudios 
de Impacto Ambiental.  
-Autorizados a elaborar 
Programas de Adecuación y 
Manejo Ambiental 

 -Autorizados a revizar y evaluar 
las DIA, EIA y PAMA, por 
encargo de la Autoridad Compe 
tente. 

La Autoridad Competente podrá encargar a instituciones o personas naturales que cuenten con la debida 
experiencia, calificación y especialización, la revisión y evaluación de las DIA, EIA y PAMA 

 
 



 
ANEXO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACION GRADUAL  
DE LAS ACTIVIDADES EN CURSO DE LA INDUSTRIA 

MANUFACTURERA A LAS EXIGENCIAS AMBIENTALES  
A TRAVES DEL PAMA 

Obligaciones del Ministerio Obligaciones del titular de la 
Industria 

-Promulgación del Regla- 
mento 

 -Monitoreo por parte de los 
titulares.de las emisiones y 
efluentes de sus actividades 

-Priorización de las Actividades 
Industriales para el proceso de 
adecuación. 

 -Presentación del Diagnostico 
Ambiental Preliminar 

-Elaboración y Aprobación de los 
Protocolos de Monitoreo de 
Emisiones y Efluentes 

 -Presentación del Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental 

-Estableciminto y Aprobación de 
los Patrones Ambientales. 

 -Ejecución del PAMA en un plazo 
no mayor de 5 años. Seguimiento 
del Plan de Manejo, auditorías e 
informes ambientales. 

-Evaluación, revisión y resolución 
sobre el PAMA en un plazo de 
120 días. 

 

 


